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SECRETARIA

EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BONAO

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES

DICTA LA RESOLUCION NO. 10/2017

••' -V • ••'• ' '̂ ''-''•
/ 'C'\

'̂-eP i-'

onae

CONSIDERANDO: Que hoy más que nunca se hace necesario que este
gobierno municipal, como máximo representante de la municipalidad y ante
el estado de emergencia del Hospital Municipal, con el objetivo de cumplir con
nuestro deber de velar por la salud de los municipes de nuestra demarcación
geográfica, lo que significa que es tarea nuestra dar cumplimiento a ley 176-
07, no solo como legisladores municipales, sino que como ciudadanos y más
aun con las posibilidades de ser las voces de aquellos que no pueden
expresarse, el ayuntamiento municipal como institución que encabeza la
municipalidad, no está exento de manifestarse ante la situación de
insalubridad en que esta nuestro Hospital Pedro E. Marchena.

CONSIDERANDO; Que el art. 61 de la Constitución de la República
Dominicana promulgada el 13 de junio del 2015, establece: Derecho a la
salud: Toda persona tiene derecho a la salud integral. En consecuencia: 1) El
Estado debe velar por la protección de la salud de todas las persona, el
acceso al agua potable, el mejoramiento de la alimentación, de los servicios
sanitario, las condiciones higiénicas, el saneamiento ambiental, así como
procurar los medio para la prevención y tratamiento de todas las
enfermedades, asegurando el acceso a medicamentos de calidad y dando
asistencia médica y hospitalaria gratuita a quienes la requieran.

CONSIDERANDO: Que el art. 147 de la Constitución de la República
Dominicana promulgada el 13 de junio del 2015, establece: Finalidad de los
servicios públicos: Los servicios públicos están destinados a satisfacer las
necesidades de interés colectivo. Serán declarados por ley. En consecuencia:
1) El estados Garantiza el acceso a servicios públicos de calidad.

CONSIDERANDO: Que la salud es un derecho de todo ciudadano y
ciudadana, y un bien público que como tal deber ser promovido y respetado
por Estado Dominicano, el cual tiene la responsabilidad de preservarla y
protegerla, garantizando el acceso a los servicios de salud con calidad y
equidad.



CONSIDERANDO: Que de conformidad con los términos de la Constitución
de la República, la finalidad principal del Estado consiste en la protección
efectiva de los derechos de la persona humana y que la salud constituye, un
bien de importancia social y un factor básico para el desarrollo de
en todos sus aspectos. feM
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tCONSIDERANDO: Que la salud constituye un derecho humano inalienable
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el desarrollo biológico, social, psíquico y moral de cada ser humano. , „ o""?''

CONSIDERANDO: Que por las grandes precariedades y deficiencia de la
planta física del Hospital Pedro Emilio de Marchena, falta de medicamento,
material gastable, planta eléctrica, y el vertiginoso aumento poblacional del
municipio.

CONSIDERANDO: Que el pasado año la Ministra de Salud Pública y
Asistencia Social, de manera simbólica dio el primer picazo para la
construcción de un nuevo hospital.

CONSIDERANDO: Que el art. 3 del Decreto Numero 351-99 del Reglamento
General de Hospitales establece que: El hospital como infraestructura y
organización, es parte integral de la red provincial y nacional de servicios de
salud. El hospital se define como todo establecimiento de salud que brinda
atención médica ambulatoria, de internamiento y de urgencia las 24 horas del
día.

^ CONSIDERANDO: Que el art. 4 del Decreto Numero 351-99 del Reglamento
^ General de Hospitales establece que: El hospital tiene como misión

proporcional servicios de salud a la población que requiera de atención
ambulatoria e internamiento, de una manera humanizada, completa, integral,
oportuna, continua, con calidad.

CONSIDERANDO: Que el art. 12 del Decreto Numero 351-99 del Reglamento
General de Hospitales establece que: Un representante del ayuntamiento
municipal forma parte del Consejo Administrativo Hospitalario.

CONSIDERANDO: Que la planta física del Hospital Pedro Emilio de
Marchena se encuentra desde década en estado de deterioro fisco,
precariedad de equipos, con contaminación de enfermedades virales, sin
servicio de planta eléctrica adecuada.

CONSIDERANDO: Que todos los sectores han estado reclamando la
construcción de un nuevo hospital para este municipio.

CONSIDERANDO: Que este Concejo Edilicio no puede estar ajeno a los
problemas que aquejan a la ciudadanía.

CONSIDERANDO: Que en sesión extraordinaria celebrada el miércoles 5 del

mes de abril del año 2017, se conoció el proyecto DECLARAR AL HOSPITAL
PEDRO EMILIO DE MARCHENA EN ESTADO DE CALAMIDAD;
DETERIORO FISICO Y EMERGENCIA SANITARIA; SOLICITUD
CONSTRUCCION NUEVO HOSPITAL, con la aprobación de 7 de 11
regidores presente.
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VISTO: La ley 42-01 Reglamento de la ley General de Salud;
VISTO: La ley 87-01 de seguridad social;
VISTO: El Decreto Numero 351-99 del Reglamento General de Hospitales
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Por todas estas razones, os solicito aeste concejo edilicio;

RESuei VP-

PRIMERO: Aprobar como buena yvalida la presente solicitud

NuS'O HOSpíJAr^*^^"^ SANITARIA; SOLICITUD CONSTRUCCION
TERCERO: Aprobar como al efecto se aprueba solicitar al Honorable

jinisira ae Salud Publica y Asistencia Social y al Director de le nfr>ina
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SUARI^ Aprobar como al efecto se aprueba el proyecto con la enmienda del
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'OS/l VAS€^UE2L..,
Pres¡d©nte Concejo Municipal

SECRgy.AftJA
SALA CAPlTUí

LIC. JOEL DIAZ
Secretado Concejo Municipal

DR. DARÍO

Alcalde M
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